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RESOLUCIÓN NÚMERO 23 SERIE 2021-2022 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DE AGUADA, HONORABLE CHRISTIAN E. CORTES 
FELICIANO A DONAR LA CANTIDAD DE SETECIENTOS QUINCE DÓLARES CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($715.50) A LA SRA. VIRGINIA SANCHEZ ROMAN, PARA 
CUBRIR LOS GASTOS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE SU VIVIENDA EN EL 
BARRIO MALPASO DE AGUADA DE AGUADA Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1 RA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 

SECCIÓN 4TA: 

La Ley Núm. 107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, mejor 
conocida como el Código Municipal de Puerto Rico, en el Articulo 2.034 
autoriza al municipio a ceder o donar fondos públicos a personas que 
demuestren tener necesidades auténticas y específicas de salud. 
educación. vivienda, deportes. asistencia en emergencias y desastres 
naturales. 

El Gobierno Municipal de Aguada, a través de la Oficina de Ayuda al 
Ciudadano. ha¡$lstablecido como política púbica en el área de bienestar 
socia'i, entre otras pñj)ridades, pa191 fortalecer al individuo y su familia. 
vambié~ para atender.'!as.necllsidades partieulares·de los diversos grupos 
que~pon~u7:,tra·soCiel:t~d. ~ [ 

L~~a. \lirginfal ~ári'che.z ,RÓmá'n;quien ·~e en el Bo. Malpaso de 
AgqÍda, 'Puerta0Ric~ soligita-uh~aonaÍivo pflra la construcción de su 
resiilenclá. La.Sr"';if Román es.uña pe rsona mayor de edad y convive con 
su "énnana'quien .también es maf or-de edadp 

La Sra. Virginili:Sá'nchei-Román, ~_:,~uerita con los recursos económicos 
para 1radif ÜÍsición de materiales. por 10'-que ha recurrido al Municipio de 
Aguada en gestión de ayuda, a través de la Oficina de Ayuda al 
Ciudadano, solicitando wn ~onetivo de materiales de construcción para 
su vivienda. ~ @'1 

-~ ""' RESUELVASE POR l<A LEGISl.:'.A.TURA MUNICIPAL DE AGUADA, 
PUERTO RICG, COMO POR~ l:A · PRESENTE SE RESUELVE LO 
SIGUIENTE: -

Autorizar.al-~lcalde de·Aguada, Honorable·Christian E. Cortés Feliciano a 
donat la cantidad de ~etep¡,entos qui~ dólares con cincuenta centavos 
($715,5~a~a~Sra . ._ Vi~if!ia• SánQ_hezl~ómán. para cubrí~ los gastos de 
materiales de construccl6r:i de s1:.1 vlVlenda en el Barrio Malpaso de 

' Aguada. 
... :f' . 

Se autorl:za ar DJréétor de Finanzas Mu11icipal a realizar los siguientes 
ajustes necesarios en los libros de contabilidad del vigente presupuesto 
municipal para que de la partida 02!16-42-9447 - Rehabilltacl6n de 
Vivienda (ID RES432021MISC) de cumpllmlento a los dispuestos en la 
Sección 1ra de esta Resolución. 

Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 

Que copia de esta Resolución será enviada a la Administradora 
Municipal, a la Oficina del Alcalde, al Departamento de Finanzas, a la 
Oficina de Ayuda al Ciudadano y a la Sra. Virginia Sánchez Román. 
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Aprobada por la Leglslatura Municipal de Aguada, Puerto Rico, el dla 16 de agosto de 
2021. 

CE l: ADO CUEVAS 
PRESIDENTE 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

Firmada por el Alcalde de Aguada, Puerto Rico, el día · <r 1 de agosto de 2021. 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Gabricla l. Crespo Lorenzo, Secretaria de la Legislatura Municipal de Aguada, 

Puerto Rico, CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la RESOLUCION NÚM. 23, SERIE 

2021-2022 aprobada por la Legislatura Municipal de Aguada, Puerto Rico, en la SESIÓN 

ORDINARIA celebrada el, 16 de agosto de 202 t . 

con los votos 

Ausente: 

Hon. llyenett Matías Vega 

Hon. Carlos R. Román V:illanueva, 

Además certifico que actualmente hny dos'vacagtes en el Cuerpo Legislativo. 

En testimonio de lo cual y para fines oficiales estampo el Sello Oficial de este Honorable 

Cuerpo Legislntivo y firmo la presente en Aguada, Puerto Rico, a los 18 días del mes de agosto 

de 2021. 

G spo Lorenzo 
Secretaria 
Legislatura Municipal 
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